
 

 

 

Constancia Secretarial. 21 febrero de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto informándole que  Unidad Administrativa Especial de Catastro da respuesta 

al oficio 1652 del 23 de noviembre de 2020, donde se solicitó expidieran carta 

catastral y la ficha predial del inmueble. Sírvase proveer. Febrero 21 de 2022. 

 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
Secretaria 

 

Auto No.  176 
 Ejecutivo: 76-563-40-89-001-2012-00296-00 
 JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL. 
 Pradera Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 

En atención a la respuesta dada por la oficina de Unidad Administrativa Especial de 

Catastro, donde adjuntan el respectivo formulario a elaborar, como también 

adjuntan datos de la cuenta bancaria,  donde la parte interesada debe consignar  el 

valor de $38.500 para la expedición de la carta catastral y ficha predial del inmueble 

con matrícula inmobiliaria No 378-37429, comunicación  y anexos que se agregara 

al proceso y se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 

 
 Por lo expuesto, El  Juzgado,  
 

D I S P O N E 
 

AGREGAR  al proceso la comunicación allegada oficina de Unidad Administrativa 
Especial de Catastro y sus anexos para que haga parte del proceso y a su vez se 
PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada.  
  
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez  
 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 

MDP 
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Constancia Secretarial. Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso, 
junto con el escrito que antecede presentado por la parte actora solicitando el 
embargo de bienes que se llegaren a desembargar y/o los remanentes del producto 
de lo embargado que le pudieren quedar a la demandada en el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Palmira. Sírvase proveer. 

 
 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
Secretaria 

 
Auto No.  178 

 Ejecutivo: 76-563-40-89-001-2020-00225-00 
 JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL. 
 Pradera Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 
  
 
Revisada la solicitud impetrada por la parte demandante, mediante la cual solicita 
se decrete el embargo de bienes que se llegaren a desembargar y/o remanentes 
del producto de lo embargado que le pudieran quedar sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria No 378-90892 dentro    del PROCESO EJECUTIVO  
HIPOTECARIO Rad. 2006-00378, iniciado por  el CONSORCIO   TAFUR contra el 
señor HERNAN ALBERTO GARCIA ATEHORTUA y que se tramita en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Pradera, siendo viable la petición, se procederá a decretar 

la medida invocada, el Juzgado,   

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO:  DECRETASE el embargo y secuestro de los bienes que  se llegaren a 
desembargar y/o remanentes del producto de lo embargado que le llegaren a 
quedar a  la demandada HERNAN ALBERTO GARCIA ATEHORTUA  en el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Pradera, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No 
378-90892 dentro    del PROCESO EJECUTIVO  HIPOTECARIO Rad. 2006-00378, 
de conformidad lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: LIBRESE el oficio correspondiente. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
  
El Juez  
 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
MDP 
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Constancia Secretarial.  21 de febrero de 2022.  A despacho del señor juez 

informando que la parte demandante aporta constancia de notificación personal 

conforme al art. 291 del C..G.P.  .Sírvase proveer. 

 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
Secretaria 

 

Auto No.  177 
 Ejecutivo: 76-563-40-89-001-2021-008-00225 
 JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL. 
 Pradera Valle, veintiuno  (21) de febrero de 2022 
  

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que, se allegó memorial 
por el apoderado judicial de la parte actora por medio del cual señala realizar la 
citación para notificación personal del demandado JOSE ABELARDO CLAROS 
MUÑOZ, no obstante, al revisar dicho memorial y sus anexos se encuentra que, 
dicha citación no se realizó de conformidad con lo establecido en el artículo 291 
del C.G.P  ya que, el mandatario  si bien es cierto adjunta una guía de 
Servientrega no se acredita con la misma si fue el demandado quien recibió dicha 
comunicación o quien lo hizo. 
 
Igualmente se observa que la dirección del demandado pertenece al Municipio de  
Candelaria y al prevenirle que compareciera   le señala que dentro de los 5  días 
siguientes, obviando lo dispuesto al respecto por el ar. 291 CGP:   
 

“…, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar 
de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio 
distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de 
diez (10) días.. .”. 
 

Por lo anterior, en aras de garantizar un debido proceso, no se tendrá en cuenta el 
memorial allegado de notificación personal, y en su lugar se requerirá al 
mandatario judicial de la parte interesada para que proceda a surtir la citación para 
notificación personal de la demandada en debida forma. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el memorial allegado por el apoderado de la 
parte actora, por medio del cual se pretende demostrar la citación notificación 
personal del demandado JOSE ABELARDO CLAROS MUÑOZ, por las razones 
señaladas en antecedencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al mandatario del extremo activo para que repita en 
debida forma la  comunicación de notificación personal del demandado  conforme  
lo dispone  el artículo 291 del C.G.P.,  
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez  
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 

MDP 
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Constancia Secretarial. 21 de febrero de 2022. A Despacho del señor Juez el 

presente asunto informándole que AGROPANELA SANTA HELENA .S.A informan 

de la medida de embargo decretada. Sírvase proveer. 

 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
Secretaria 

 

Auto No.  181 
 Ejecutivo: 76-563-40-89-001-2013-00020-00 
 JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL. 
 Pradera Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 

Vista el memorial proveniente del Director de Gestiona Humana de  AGROPANELA 

SANTA HELENA .S.A.S donde dan respuesta al oficio 1668 del 24 de noviembre de 

2021, informando que revisadas las nominas del señor HIELBER ALEXANDER 

ZUÑIGA durante los periodos de octubre a noviembre de 2021, solo devengó el 

salario mínimo legal, sin exceder del mismo, comunicación  que se agregara al 

proceso y se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 

 
 Por lo expuesto, El  Juzgado,  
 

D I S P O N E 
 

AGREGAR  al proceso la comunicación allegada del Director de Gestiona Humana 
de  AGROPANELA SANTA HELENA .S.A.S para que haga parte del proceso y a su 
vez se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada.  
  
NOTIFÍQUESE  
El Juez  
 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 

MDP 
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Constancia Secretarial. 21 febrero de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto informándole que  Unidad Administrativa Especial de Catastro remite 

información del inmueble 378-3406. Sírvase proveer. 

 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
Secretaria 

 

Auto No.  182 
 Ejecutivo: 76-563-40-89-001-2018-00109-00 
 JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL. 
 Pradera Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 

En atención a la respuesta dada por la oficina de Unidad Administrativa Especial de 

Catastro, donde dan la información catastral pertinente del inmueble con matricula 

inmobiliaria No 378-3406,  de acuerdo a lo solicitado por el Despacho mediante el 

oficio 1653 del 20 de noviembre de 2021, comunicación  que se agregara al proceso 

y se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 

 
 Por lo expuesto, El  Juzgado,  
 

D I S P O N E 
 

AGREGAR  al proceso la comunicación allegada oficina de Unidad Administrativa 
Especial de Catastro para que haga parte del proceso y a su vez se PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte interesada.  
  
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez  
 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 

MDP 
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Constancia Secretarial. 21 de febrero de 2022. A Despacho del señor Juez el 

presente asunto informándole que la Oficina de Instrumentos públicos realizó la 

respectiva inscripción de la demanda. Sírvase proveer. 

 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
Secretaria 

 

Auto No.  180 
 Ejecutivo: 76-563-40-89-001-2013-00020-00 
 JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL. 
 Pradera Valle, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 

Vista la comunicación  proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira, en el cual adjuntan certificado de tradición del inmueble con 

matricula inmobiliaria No 378-102914, observándose que en la anotación 14 

inscribieron la medida de embargo ordenada mediante el oficio No 977 del 19 julio 

de 2021, comunicación  y anexos que se agregara al proceso y se pondrá en 

conocimiento de la parte interesada. 

 
Igualmente la apoderada allego memorial solicitando copia de la respuesta dada por 
Instrumentos Públicos de Palmira.  
 
 Por lo expuesto, El  Juzgado,  
 

D I S P O N E 
 

UNICO: AGREGAR  al proceso la comunicación allegada por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Palmira y sus anexos para que haga parte del proceso 
y a su vez se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada.  
  
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez  
 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
 

 

MDP 
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SECRETARIA, Febrero 18 de 2022, a despacho del Señor juez, informándole que transcurrido el 
termino de emplazamiento, el emplazado no ha concurrido a notificarse  por tanto  el presente 
proceso está pendiente nombrar curador; sírvase proveer. 

 
 

MARIA NANCY SEPULVEDA BEDOYA. 
SECRETARIA 

  
Auto No. 0158 
Hipotecario 76 563 40 89 001 2019 00144 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Pradera, Valle, Febrero 18 de 2022 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Art. 48, numeral 
7º., 55,56, del C.G.del. P, en concordancia con el art. 462 ibídem;  

 
 R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO: DESIGNASE como CURADOR AD LITEM al Dr.(a) PAOLA 
ANDREA ROSERO BENAVIDES quien se ubica en la carrera 10 No. 3-72 de esta 
municipalidad para que represente al señor FERNANADO ARIAS ESCALANTE  
dentro del proceso EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra 
FERNANADO ARIAS ESCALANTE.  Acto que conllevará la aceptación de la 
designación, de conformidad con lo reglado en el art. 48 numeral 7º, del C.G.P. 
 
Asígnese como gastos de Curaduría la suma de DOS CIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($200.000) 

 
SEGUNDO: Comuníquesele su designación de conformidad con el Art. 49 

del C.G.P es decir, mediante telegrama, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos, 
de lo cual debe quedar constancia en el expediente. 

 
 

Notifíquese. 
El Juez 

 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ. 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  

SECRETARÍA 
 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 
el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 

La Secretaria,       
___________________________ 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
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SECRETARIA, Febrero 18 de 2022, a despacho del Señor juez, informándole que transcurrido el 
termino de emplazamiento el demandado no concurrió a notificarse  y por tanto el presente proceso 
está pendiente nombrar curador; sírvase proveer. 
 
       

MARIA NANCY SEPULVEDA BEDOYA. 
SECRETARIA 

Auto No. 0159 
Hipotecario 76 563 40 89 001 2019-00442 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Pradera, Valle, Febrero 18 de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Art. 48, numeral 
7º., 55,56, del C.G.del.P, en concordancia con el art. 462 ibídem;  

 
 R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO: DESIGNASE como CURADOR AD LITEM al Dr.(a) LIBIA 
ESPERANZA MARTINEZ quien se ubica en la carrera 8 No. 6-17 de esta 
municipalidad teléfono 2670834-3146368430, para que represente a la señora 
NHORMA ELENA JARAMILLO DIAZ  dentro del proceso EJECUTIVO de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra NHORMA ELENA JARAMILLO DIAZ  .  Acto 
que conllevará la aceptación de la designación, de conformidad con lo reglado en el 
art. 48 numeral 7º., del C.G.P. 
 
Asígnese como gastos de Curaduría la suma de DOS CIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($200.000) 

 
SEGUNDO: Comuníquesele su designación de conformidad con el Art. 49 

del C.G.P es decir, mediante telegrama, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos, 
de lo cual debe quedar constancia en el expediente. 

 
 

  Notifíquese. 
 El Juez  
 
 
    ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ. 
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En Estado No. _____ de hoy notifiqué 
el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 

La Secretaria,       
___________________________ 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
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A despacho el presente asunto con escrito de contestación a la demanda y excepción de pago. 
Sírvase proveer 
 
MARIA NANCY SEPULVEDA BEDOYA 

Srio. 
 

Auto Interlocutorio  No. 0160 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
76 563 40 89 001 2021-00321-00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, Valle Febrero dieciocho  (18)  de dos mil Veintidós   (2022) 

 

Revisando el escrito de contestación se evidencia que el demandado en nombre 
propio da contestación a la demanda y  propone  excepción de mérito, denominada 
excepción de pago de la obligación . En consecuencia 
 

RESUELVE.- 
 
PRIMERO:  De la excepción de mérito, PAGO DE LA OBLIGACIÓN, propuesta por del 

demandado Señor SAMUEL ARMANDO CARVAJAL  en nombre propio, córrase traslado a 

la parte demandante por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 

del C.G.P.. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
El Juez 

 
 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
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Secretaria: Pradera, 18 de Febrero  de 2022.  A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 

indicando que revisado el mismo se evidencia que por error involuntario se agregó oficio proveniente 

de la Oficina de instrumentos Públicos de Palmira y que corresponde al proceso 2021-00039 y no al 

presente e informándole que se hace necesario solicitar la inscripción de la demanda.  Sírvase 

proveer. 

   
MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

   Secretaria.  
 

AUTO No. 0162 
PROCESO: VERBAL ESPECIAL   
RAD 76 563 40 89 001 2020-00039 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, dieciocho (18) de Febrero  de Dos Mil Veintidós  (2022) 

 
En atención a la constancia que antecede se evidencia la ocurrencia del error 
involuntario antes anunciado y por tanto procederá a dejar sin efecto el auto No.  
050 de enero 20 de 2022 que agrego el mismo al presente asunto  y en 
consecuencia se desglosará el oficio DJ-446 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira, con el fin de agregar el mismo al proceso que 
corresponde es decir al proceso 2021-00039.  
 
Como quiera que pese a que en el presente asunto ya obra  la contestación allegada 
dentro del término por el curador ad-litem y por tanto queda pendiente solo fijar 
fecha de inspección judicial, se advierte que aún falta el trámite de los oficios 
ordenados en el auto admisorio de la demanda en sus numerales segundo y tercero, 
por lo que se procederá a expedir los mismos, Además se evidencia que no se ha 
aportado lo ordenado en el numeral quinto en relación con la valla y el debido 
registro fotográfico, por tanto, ha de requerirse a la parte interesada que deberá 
tramitarlos y realizar las gestiones en lo que fuere de su competencia y aportar las 
constancias pertinentes dentro del término de treinta días so pena de aplicar el 
artículo 317 numeral 1 referente al desistimiento tácito . En consecuencia   el 
Juzgado,  
    

DISPONE 
 
PRIMERO: DEJAR  SIN EFECTO el auto No.  050 de enero 20 de 2022 que agrego 
al presente asunto  el oficio DJ-446 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira, y en consecuencia desglosarle  con el fin de agregar el mismo 
al proceso que corresponde es decir al proceso 2021-00039.  
 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA  librasen los oficios señalados en el auto admisorio 
de la demanda remitiendo los mismos a través de correo electrónico a cada una de 
las entidades, para los fines pertinentes a la mayor brevedad posible. 
 
TERCERO:REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que realice 
los tramites y las gestiones en lo que fuere de su competencia respecto de los oficios 
de inscripción de la demanda y de comunicación de la existencia del presente 
asunto, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto del auto 
admisorio en relación con la valla y el correspondiente registro fotográfico, 
aportando las constancias pertinentes dentro del término de treinta días so pena de 
aplicar el artículo 317 numeral 1 referente al desistimiento tácito.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez. 

 



                                     ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ.   
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CONSTANCIA SECRETARIAL:Se deja constancia que el Señor  JORGE ELIECER 
RIVERA se notificó personalmente el día  10 de diciembre de  2021, Así las cosas  y  
transcurridos los días 13,14,15 y 16 de diciembre de 2021 ,11,12,13,14,17 y 18 de enero 
de 2022  (días inhábiles 11 y 12 de diciembre,17 diciembre a enero 10 de 2022 vacancia 
judicial y 15 y 16deenero de 2022, días sábados y domingos) , pese a que el demandado 
concurrió de manera personal al despacho y fue notificado por la citaduria, la parte guardo 
silencio y  no dio contestación a la demanda.  

 
Maria Nancy Sepulveda b 

Secretaria 

 
Auto Decisión definitiva   No.016 
Ejecutivo   Alimentos  
Rad. 76-563-40-03-001-2021-00300 -00 
Pradera Febrero Dieciocho (18)  de dos mil Veintidós   (2022)  
 
Teniendo en cuenta que el demandado Señor JOSE ELIECER RIVERA, se notificó  

personalmente  el día 10 de diciembre de 2021 y  trascurrido el término legal, no dio  

contestación ni propuso excepción u  oposición alguna frente al mandamiento de pago 

librado con ocasión del proceso ejecutivo   promovido por ROSA ELVIRA CERON en 

representación de su menor hijo JOSE DANIER RIVERA CERON, ha de continuarse con 

el trámite procesal pertinente, cual es proferir auto de seguir adelante con la ejecución. En 

consecuencia el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago Auto No. 1242  de octubre de 2021. 

 

2.- Realizado el control de legalidad previsto en el Art. 42, Numeral 12 del C.G.P., se 
ORDENA la venta en pública subasta previo avaluó de los bienes embargados y 
secuestrados en este proceso y de los que posteriormente se embarguen, hasta la 
concurrencia del crédito cobrado. 
 
3.- LIQUÍDESE el crédito en la forma prevista por el Art. 463 numeral 5 literal c del C.G.P. 
 
4.CONDÉNESE en costas a la parte demandada las que se causen en interés general de 
los acreedores y las que correspondan a cada demanda en particular. 
 
5..- Como AGENCIAS EN DERECHO fíjese la suma de $200.000 M/cte. 

 
6. Los gastos del proceso LIQUÍDENSE. 

 
7. Contra el presente auto no procede recurso de apelación.  Art. 440 Inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
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Auto Decisión definitiva   No.012 
Ejecutivo    
Rad. 76-563-40-03-001-2021-00030 -00 
Pradera Febrero 14 de dos mil Veintidós   (2022)  
 

Teniendo en cuenta que el demandado Señor JORGE ENRIQUE SANCHEZ ECHEVERRY, 

se notificó  a través de mensaje de datos enviado por el apoderado de la entidad 

demandante el día 03 de Mayo de 2021 y  trascurrido el término legal no dio  contestación 

ni propuso excepción u  oposición alguna frente al mandamiento de pago librado con 

ocasión del proceso ejecutivo    promovido por BANCOLOMBIA S.A  , ha de continuarse 

con el trámite procesal pertinente, cual es proferir auto de seguir adelante con la ejecución. 

En consecuencia el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, Auto No. 054  de Enero 25 de 2021. 

 

2.- Realizado el control de legalidad previsto en el Art. 42, Numeral 12 del C.G.P., se 
ORDENA la venta en pública subasta previo avaluó de los bienes embargados y 
secuestrados en este proceso y de los que posteriormente se embarguen, hasta la 
concurrencia del crédito cobrado. 
 
3.- LIQUÍDESE el crédito en la forma prevista por el Art. 463 numeral 5 literal c del C.G.P. 
 
4.CONDÉNESE en costas a la parte demandada las que se causen en interés general de 
los acreedores y las que correspondan a cada demanda en particular. 
 
5..- Como AGENCIAS EN DERECHO fíjese la suma de $1.050.000.oo M/cte. 

 
6. Los gastos del proceso LIQUÍDENSE. 

 
7. Contra el presente auto no procede recurso de apelación.  Art. 440 Inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
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Secretaria: Pradera, Febrero 18 de 2021.  A Despacho del Señor Juez, informándole 
que revisado el expediente se encuentra pendiente de concluir el trámite de 
notificación. Sírvase Proveer. 
 
   

MARIA NANCY SEPULVEDA B.  
  Secretaria. 

 
AUTO No. 0155 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD 76 563 40 89 001 2021-00216 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, Febrero 18 de Dos Mil Veintidós  (2022) 
 
 
Visto el informe de secretaria, verificado el mismo y revisado el expediente se 

evidencia que no se encuentra medida cautelar alguna pendiente de decreto o 

perfeccionamiento, se evidencia además que el señor JOSE ALEXANDER 

GUTIERREZ BURBANO, se encuentra debidamente notificado de manera personal 

el día 07de septiembre de 2022, sin que hubiere dado contestación a la demanda o 

formulado excepción alguna. No obstante v se advierte que  aún se encuentra 

pendiente de concluir el tramite respecto del otro demandado Señora CLAUDIA 

PATRICIA BARBOSA M, por lo cual se instará al demandante a  concluir las 

actuaciones de notificación o a aportar el escrito de transacción al que hizo 

referencia en memorial anterior; así las cosas, el Juzgado.  

 
  

RESUELVE: 
 

 

        PRIMERO: INSTAR a la  parte demandante  a concluir las actuaciones 

relacionadas con la notificación, o a aportar el escrito de transacción al que hizo 

referencia en memorial anterior, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ 

 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL  RADERA – VALLE  

SECRETARÍA 

En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 

El Secretario,       

___________________________ 
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